








Versión actualizada al 31 de Agosto de 2020 20

9. Desempeño como servidor público el año anterior. Esta sección sólo 
aparecerá en las declaraciones de inicio y de concusión. No es parte de las 
declaraciones de “modificación” considerando que se trata de la situación 
respecto al año inmedaito anterior y se da por hecho.

Declaración patrimonial

Recuerde que en caso de que haya sido funcionario público en el pasado, 
deberá tener a la mano la fecha correcta con la que concluyó de acuerdo con 
su departamento o unidad de Recursos Humanos. Esa fecha es la que se 
considera para hacer el conteo de los 60 días desde que concluyó el último 
cargo.
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10. Bienes inmuebles. Usted deberá reportar todos aquellos bienes conforme 
a la norma aplicable se consideren como “inmuebles”. Para la declaración de 
inicio debe reportar la situación de bienes inmuebles que tiene cuando ingresa 
al empleo. Para la declaración de modificación deberá reportar la situación de 
los bienes inmuebles del año anterior. Para la declaración de conclusión 
deberá reportar la situación de los bienes inmuebles a la fecha de conclusión.

Si no cuenta con bienes inmuebles, puede dar click sobre “guardar y 
continuar”.

Recuerde ingresar toda la información. Al final de la pantalla de registros 
puede seleccionar “guardar y registrar otro bien inmueble” para ampliar su 
información. 

Declaración patrimonial
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11. Vehículos. Para la declaración de inicio reporte la situación de los 
vehículos a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión. Para la 
declaración de modificación deberá hacerlo para la situación de los vehículos 
al año inmediato anterior. Para la declaración de conclusión deberá reportar la 
situación de los vehículos al día en que usted termina el cargo o empleo.

Si no cuenta con vehículos puede dar click sobre “guardar y continuar”.

Asegúrese de incluir toda la información. En la sección deberá incluir los 
vehículos que son de su propiedad o que tiene en copropiedad. Asimismo, 
deberá incluir el origen de la propiedad: ya sea que haya sido adquirida a una 
persona física o una persona moral.

En las declaraciones de modificación usted podrá dar de baja vehículos. En 
ese caso, deberá señalar el motivo de la baja: venta, donación, siniestro u 
otro.

Declaración patrimonial



Versión actualizada al 31 de Agosto de 2020 23

12. Bienes muebles Para la declaración de inicio reporte la situación de los 
bienes muebles a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión. Para la 
declaración de modificación deberá hacerlo para la situación de los bienes 
muebles al año inmediato anterior. Para la declaración de conclusión deberá 
reportar la situación de los bienes muebles al día en que usted termina el 
cargo o empleo.

Se considera un bien mueble aquel que por su naturaleza representa parte 
considerabale del patrimonio del servidor público de acuerdo con su situación 
socioeconómica. Para efectos de referencia, el monto de su valor comercial es 
mayor a 1200 UMAs por lo que se refiere al conjunto de menaje. En el caso de 
los demás bienes, el valor se considera sólo en lo individual.

Entre los bienes muebles se pueden considerar menaje de casa, aparatos 
electrodomésticos, joyas, obras de arte, elementos coleccionables, entre 
otros.

Si usted no tiene bienes muebles, seleccione “guardar y continuar”. En caso 
de que los tenga, ingrese la información y seleccione “guardar y agregar bien 
mueble” para ampliar la información y hacer cada uno de los registros.

Declaración patrimonial
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13. inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores o activos. Para la 
declaración de inicio reporte la situación de inversiones, cuentas bancarias y 
otros valores y activos a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión. Para 
la declaración de modificación deberá hacerlo para la situación de 
inversiones, cuentas bancarias y otros valores y activos al año inmediato 
anterior. Para la declaración de conclusión deberá reportar la situación de 
inversiones, cuentas bancarias y otros valores y activos al día en que usted 
termina el cargo o empleo.

En esta sección se le preguntará sobre inversiones o activos bancarios, 
fondos de inversión, organizaciones privadas o mercantiles, posesión de 
monedas o metales, seguros, valores bursátiles, afores, entre otros. Si usted 
no cuenta con inversiones, cuentas bandarias u otros valores o activos puede 
dar click sobre “guardar y continauar”. En caso de que tenga, asegúrese de 
completar la información de todas las inversiones, cuentas y valores que 
posea, incluyendo la de aquellas inversiones, cuentas y valores que tenga en 
co-propiedad.

Declaración patrimonial



Versión actualizada al 31 de Agosto de 2020 25

14. Adeudos y pasivos. Para la declaración de inicio reporte la situación de 
adeudos y pasivos a la fecha de ingreso al empleo, cargo o comisión. Para la 
declaración de modificación deberá hacerlo para la situación de adeudos y 
pasivos al año inmediato anterior. Para la declaración de conclusión deberá 
reportar la situación de adeudos y pasivos al día en que usted termina el cargo 
o empleo.

En caso de que usted no tenga ningún tipo de deuda, puede seleccionar 
“guardar y continuar”.

Asegúrese de declarar información para cualquier tipo de deuda ya sea que 
esté involucrado sólo el declarante, la pareja y/o dependientes.

Declaración patrimonial
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15. Préstamos o comodatos a terceros. Para la declaración de inicio reporte 
la situación de préstamos o comodatos a la fecha de ingreso al empleo, cargo 
o comisión. Para la declaración de modificación deberá hacerlo para la 
situación de préstamos o comodatos al año inmediato anterior. Para la 
declaración de conclusión deberá reportar la situación préstamos o 
comodatos al día en que usted termina el cargo o empleo.

En esta sección usted deberá ingresar aquellos bienes inmuebles o muebles 
que terceros hayan prestado y que el declarante tenga en uso. Si no cuenta 
con préstamos de lo señalado, puede seleccionar “guardar y continuar”. 

En caso de que usted tenga más de un bien en comodato, seleccione 
“guardar y agregar otro préstamo o comodato”.

Declaración patrimonial
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1. Participación en empresas, sociedades o asociaciones. Usted deberá 
declarar si tiene o no participación en empresas, sociedades o asociaciones. 
Asimismo, deberá declarar su papel en ellas: socio, accionista, representen, 
apoderado, colaborador, beneficiario u otro. Su declaración deberá abarcar 
información de hasta los últimos dos años.

El llenado del formato deberá contener información sobre las patricipaciones 
que el declarente, su pareja y/o dependientes tengan en alguna empresa, 
sociedad o asociaciones. Si usted no tiene participació o toma de decisiones, 
puede dar click sobre “guardar y continuar”. En caso de que tenga más de 
una participación en empresas, sociedades o asociaciones, dé click sobre 
“guardar y agegar participación” para incluir toda la información.

Declaración de intereses
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2. Participación en la toma de decisiones de alguna de las instituciones. 
Usted deberá declarar si tiene o no participación en alguna institución como 
organizaciones de la sociedad civil, organizaciones benéficas, partidos 
políticos, gremios o sindicatos, u otra opción. 

La información que usted provea debe abarcar información del declarante, su 
pareja y/o dependientes económicos. 

Si usted no tiene participació o toma de decisiones, puede dar click sobre 
“guardar y continuar”. En caso de que tenga más de una participación en 
alguna de las instituciones, dé click sobre “guardar y agegar participación” 
para incluir toda la información.

Declaración de intereses
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3. Apoyos o beneficios públicos. En esta sección usted deberá proveer 
información sobre la contribución monetaria o en especie que otorga un Ente 
público al declarante, cónyugue o pareja y/o dependiente económico. El 
apoyo en especie hace referencia a cualquier contribución, utilizando bienes, 
servicios o beneficios de naturaleza difeente a la del dinero. La o el declarante 
debe proveer información de los últimos dos años.

Declaración de intereses
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4. Representación. En esta sección el declarante deberá proveer información 
si actúa a nombre de otra persona física o moral (representante) o cuando una 
persona actúa a nombre del declarante (representado). La información debe 
incluir datos de los últimos dos años.

Recuerde que debe incluir la inforamción de todos los casos, así que puede 
agregar información al seleccionar “guardar y agregar otra “representación”.

Declaración de intereses
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5. Clientes principales. En caso de que tenga alguna empresa, negocio o 
actividad lucrativa, deberá señalar quiénes son sus clientes principales, 
siempre y cuando el beneficio o ganancia directa al Declarante supere 
mensualmente las 250 UMAs refiriéndose al valor diario de ésta. La 
información deberá incluir datos de los últimos dos años

Declaración de intereses
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6. Beneficios privados. En esta sección el declarante debe brindar 
información sobre contribuciones monetarias o en especie que otorgue una 
persona física o moral con recursos privados al Declarante o a algunas 
personas señaladas en el catálogo. El apoyo en especie refiere a cualquier 
contribución, utilización de bienes o beneficios de naturaleza diferente al 
dinero. La información que provea debe contener datos de hasta los últimos 
dos años.

Declaración de intereses
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7. Fideicomisos. Esta sección la deben completar aquellos funcionarios 
públicos que tengan participación en un fideicomiso, ya sea en el carácter de 
fideicomitentes, fiduciario, fideicomisario o dentro del consejo técnico. La 
información que se provea debe abarcar datos de los últimos dos años.

Declaración de intereses
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En su declaración de modificación se le solcitiará que presente su declaración 
fiscal. Éste es un archivo que recibe por parte del Servicio de Administración 
Tributaria y que se presenta en abril de cada año.

El sistema le permitirá cargar documentos PDF de hasta 2.2 MB.

Si tiene algún problema cargando el archivo, contacte a su órgano interno de 
control o al área de tecnologías de la información según corresponda a su 
institución.

Declaración fiscal
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Una vez que complete su declaración, dé 
click en “Firmar mi declaración” (en el 
menú de la izquierda. 

Firmar la declaración

Se le desplegará el total de su declaración bajo el título de ”Confirmación”. 

Revise cada uno de los datos ingresados previamente. Tome su tiempo para 
hacer una doble verificación.

Si baja en la pantalla, se dará cuenta de que hay dos botones: uno verde y uno 
amarillo. El botón verde le permitirá descargar su declaración completa y la 
impresora le permitirá obtener una copia. Esto le permitirá poder revisar la 
declaración con mayor comodidad. Para cada declaración, usted podrá recurrir 
a estas dos opciones.
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Al dar click en “sigiente” usted podrá revisar sus declaraciones de intereses y 
declaración fiscal. 

Asegúrese de que ha ingresado todos los datos correctamente.

Firmar la declaración

Una vez que usted esté segura o seguro de contar con toda la información 
correcta, señeccione “Firmar declaración”.

Verá que se despliega una ventana que le permitirá firmar con su FIEL o con 
usuario y contraseña. Para mayor seguridad de su declaración, procure 
ingresar su FIEL (son archivos emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria). Si no cuenta con una fie, firme con su usuario y contraseña.
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Firmar con FIEL
Tenga a la mano sus archivos .key y .cer así como su contraseña del SAT.

Firmar la declaración

Firmar con contraseña
Para firmar con contraseña requerirá su RFC y la contraseña con la que se 
registró en el sistema.

Guarde su información
El Sistema otorgará al declarante un acuse de recepción electrónica con 
medidas de seguridad, mismo que debe imprimir y conservar con la 
información soporte correspondiente para futuras investigaciones, 
consultas o compulsas.



Eso es todo. Gracias por cumplir con su 
obligación de ley como servidora o 

servidor público.

Versión actualizada al 31 de Agosto de 2020 38

En caso de que tenga dudas o preguntas, puede consultar a su órgano interno de 
control respecto a preguntas sobre la información que debe proveer o a su unidad de 

tecnologías de la información en caso de que tenga problemas técnicos en la 
operación del sistema

Correo de órgano interno de control

Correo de unidad TIC

Tel. de órgano interno de control

Tel. de unidad TIC


